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DE LA PROVINCIA DE LEÓN 
P A H T l s O F I C I A L ¡ obra, modesta, pero sólida y eflcaz-

— | mente, por los cimientos, pora de 
poPQjnPur'iA e>te modo ofrecer, como base se gu-

^ „ í r ^ , , * « « « « e f ' a de la reforma, la formalidad y sol-
DEL CONSEUO DE MINISTROS vercía de les Haciendas locales, me-

• '" " í dlante el anrtflo y fácil extinción de 
S, M . el RSY Don Alfonso X l l l f sns deudas'Pura ello se hsce precl-

(Q, D . G.) , S. M . la RBINA Dofla | so disponer, como punto de partida, 
" \ una liquidación completa y definitiva 

( de créditos a favor y en contra de las 
i Corporaciones provlncltlei y munl-

Vlctoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con-
Hndan sin novedad en su Importante 
«alud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
4emás personas de la Augusta Real 

fft iMU dat d U l t d e o e t o b » dtUM.) 

La realidad, imponiéndose al de
seo, exige, pues, dividir la obra de 
reorganización de las Haciendes lo 
ca!es como expuso ya el Gobierno 
en su programa, en dos etapas o pe
riodos: el primero, de liquidación y 

-. arreglo de deudas; el segundo, de 
> creación de los recursos que han de 
i dotarlas. A l primero responde este 

de créditos a favor y en contra de las -' proyecto de ley. Procurará sntiifa-
Corporaciones provlncltles y munl- \ cer el segundo, el que se hbbrá de 
clpales, y una Vez liquidadas ambas j someter al Parlamento en la próxl 
deudas, admitir la compensación de ' — * — 

R E A L D E C R E T O 
De Ecuerdo con M i Consejo de 

Ministros, 
Vengo en autorizar a) Ministro de 

Hacienda para la presentación a las 
Cortes de un proyecto de ley esta
bleciendo reglas para practicar la 
liquidación de los débitos del Estado 
con tos Ayuntamientos y Diputacio
nes provinciales. 

Dado en San SebaitMn a 24 de 
septiembre de 1916 —ALFONSO. 
E l Ministro de Hacienda, Santiago 
Alba. 

A L A S CORTES 
Es evidente la necesidad de reor

ganizar las Haciendas locales, y de 
que el Poder público atienda a la si
tuación verdsdertmente angustiosa 
en que aquéllas se encuentran. Pero 
un estudio detenido de la cuestión, 
con vista de los datos que la realidad 
ofrece, hj confirmado en el Minis
tro que suscribe el convencimiento 
de la esieriiidad de cualquiera Inicia
tiva que se preocupara sólo de la 
creación de una serie de recursos, 
tris o menos ertlf/closos, en favor 
de unas Haciendas en estado de in
solvencia, como lo están, desgracia
damente, la mayoría de las locales. 
Por amplios que fueran tales recur
so», nunca serian lo bastante para 
cubrir tes apremiantes atenciones 
del presente, más las cuantiosas de 
un pasado que egobla con enorme 
pesadumbre a todas ellas, y muy es
pecialmente a las municipales. Es 
cierto que en muchas ocasiones se 
ha Intentado canceler tal carga; pero 
tamtién lo es que no siempre acom
pañó el éxito al buen deseo que ani
mara en tal empresa a ilustres pre
decesores del Ministro que suscri
be, sin duda perqué los medios en
sayados hasta shora con este objeto, 
no tuvieron otro alcance que el pu
ramente fiscal, de proporcionar, si
quiera momentáneamente, un au
mento de Ingresos al Tesoro pú
blico. 

La experiencia, pues, aconseja 
seguir otro camino, Iniciando la 

unos créditos con otros, cercedle» 
do, por último, una amplia bonifica' 
ción, de modo que, reducido ei VO' 
lumen de los débitos, los recursos, 
pocos o muchos, que después se 
ofrf zcan a las entidades locales, sean 

! recurso* saneados aplicables al des 
! envolvimiento de su vida ordinaria, 

y sólo en una pequeña parte, sin 
apremio de plazo, a enjugar ib que 
les quede per solventar con el Te
soro. 

I No es sólo el Interés de las Cor
poraciones locales lo que Inspiro es
ta medida, sino el interés de la mis
ma He clenda nacional, ya que im-
porta mucho a ésta fijar definitiva-

; mente en su balance, aquellas dos 
1 partidas de su activo y de su pasivo, 

Scerrar definltivamerté, entre otras, 
. i cuenta desamortizadora que, 
\ abierta allá en eUflb de 18E5,aperas 
i si i e columbra el dia de su liqulda-
' ción, aumentando, corro és consi

guiente, la iRcertldumbre a medida 
que más noa alejamos de tal ftcha. 

Es principio gemralmenle acep
tado en las legislaciones modernas 
sobre Haciendas locales, el dotar a 

. éstas de un patrimonio propio, patri
monio de renta tenltorlel o indus
trial, según las condiciones de ceda 
pafs; y volviendo en ello a lo que es 
la genuina tradición esptfióla, se co-

, loca en el proyecto la primera piedra 
, en tal sentido, suspendiendo las le-
! yes desamortizadoras que pusieron 
1 en venia los bienes y derechos pa-
: trlmoniales de nuestra Corporacío-
: t>es locales, y se manda devolver los 

que se encuentran en la actutiüc'ad 
en estado de venta, y reintt giar ios 
que,en lo sucesivo, vayan apnreckn-
do con ei mismo carácter, para que 
los usen y disfruten en la forma que 
las leyes determinen, que no puede 
ser otra que la de i btener de ellos 
el máximo de rendimiento 'o pro
ducto. 

Por último, inspirado el proyecto 
en el solo propósito de fijar ias ba
ses para una nuevr. Hacienda local, 
se estebíece en el mismo, respecto 
a las Diputaciones provinciales, que 
desde 1.<> de enero de 1917 dejará de 
ser fija la cuota que actuaimente sa
tisfacen en concepto de asignación 
para gastos de enseñanza, poniendo 
con ello término a constantes y jus
tas reclamaciones de todas las pro
vincias. 

i ma primavera. 
i Fundado en las consideraciones 
! expuestas, el Ministro que suscribe, 
I de acuerdo con el Consejo de Mi -
5 nlstros y autorizado por S. M . , tie-
¡ ne el honor de someter a ia de'.lbc-
i ración de ias Cortes, el adjunto 
] P R O Y E C T O DS LEY 
[ Articulo 1.°' Se autoriza al Go-
| bierno para preparar la constitución 
| de las Haciendas locales, con suje-
f ción a tes siguientes reglas: 
l l . " Al efecto de constituir en lo 

posible aquéllas sebre la base de un 
patrimonio territorial, re suspenden 
ias leyes de 1.° de mayo de 1855 y 
11 de julio de 1856, y tus disposi
ciones cempleirentarlss, en lo refe
r ir te a la vente de bienes Inmuebles 
y derechos retles perteneciertes a 
los Ayuntemientos, y de les que pu
dieran aparecer de les DlputEcloi.es 
piovlncifelcs. 

2. * En consecuencia de lo dis
puesto en la regla enterlcr, los bie
nes y detechos que se hallen en la 
actualidad en estado de venta, se 
devolverán a IES respectivas Ccrpo-
uclones, para tu uso y aprovecha
miento en iá forma que determinen 
laslejes. Del mismo modo, a eque-
llss Corporadcnes ccrrcEpcnderá 
exclusivamente el dcmlnio y adml-
nisiración de les que en lo sucesivo 
vayan ep&recler.do con el carácter 
de hieres desamorÜZÍ dos. 

3. * Se procederá por el Estado 
a practicar una llquidsción a cada 
una de dichas Corre cciones, de los 
bienes y derechos vendidos, y cuyo 
impone no ¡es hsya sido entregado 
en la forma que establecen ias dis
posiciones vigentes en la"moterla, 
Tai liquidación, una Vez apnbada, 
tendrá e] carácter de liquidación 
definitiva por capital e intereses 
procedentes de. la desamortización,» 
y, per consiguiente, no se podrá en 
lo sucesiv.i mtf ntnr redíimcclín al
guna contra el Estado por dicho 
concepto. 

4. " Previa Invitación por la Di
rección general de ía Deuda y Cla
ses Pasivas a las Corporaciones In
teresadas, para que presenten los 
datos y antecedentes que obn n en 
su poder, precederá dicho Centro, 
con vista de los mismos y iz los 
que existan en sus efíemss. a prac
ticar las liquidaciones a que se re
fiere ia ti gla anterior. U ia Vez prac

ticadas, se someterán a la aproba
ción de las respectivas Diputacio
nes y Juntas municipales. En caso 
de disconformidad, podrán dichas 
Corporaciones recurrir en alzada 
ante una Junta, cempuesta por el 
Subsecretario del Ministerio de Ha
cienda, como Presidente, y, en con
cepto de Vocales, el Director gene
ral de la Deuda y Ciases Pasivas y 
el de Admlnlsireclón. 

5. a Se procederá al mismo tiem
po a practicar una iiquidedbn a 
cada Dtputtción y Ayuntamiento de 
los créditos que por todos ceref otos 
tengan a favor y en contra del Esta
do hasta 51 de diciembre del presen
te año. 

Con este fin las Delegaciones de 
Hacienda invitarán u lat Diputacio
nes y Ayuntamientos de las respec
tivas provincias para que, en el pla
zo que al efecto se seflale, presenten 
los documentos r¡guíentes: 

Aj Certificación, conr<f=nciaa 
los libros.de la contabilidad provin
cial o municipal, del estado de dé
bitos, clasificados por conceptos, a 
favor del Estado, hasta 31 de diciem
bre del préseme filio; 

BJ Certificación, con referencia 
a los mismos libros, del estado de 
créditos, clasificados tanblén por 
conceptos, contra el Estado hasta 
la misma fecha; 

C) Certificación del acuerdo o 
ecuerdos de I» Diputación o Junta 
municipal aprobando ambos estados 
y aceptando como partidas de cargo 
y data, todas las expresadas en los 
mismos; 

D) Certificación de ser firme el 
acuerdo o acuerdos a que se refiere 
el anterior apettado. 

El plazo que se conceda a las 
mencionadas Corporaciones para la 
presentación de documentos, no po
drá bajar de tres meses. Transcurri
dos éstos sin haberse hecho aquélla, 
se practicarán de cf icio las liquida
ciones a que se- re fiere la presente 
ri gia y ia antericr, y talonees debe
rán passr las CorpKr&cicnes por lo 
que resulte de ios libros de contabi
lidad de la Hr.cienca del Estr-do. 

6. a Presentados en las respecti
vas Delegaciones de Hactentfa los 
documentes a que se refiere la tegla 
anterior, se precederá por las mis
mas, en el pkzo que al efecto se les 
Sf ña!e, al examen y cejjsura de los 
estados sfñalados en la* letras A y 
B, elevando después el expediente 
B la Subsccieterf» del Ministerio de 
Hacíeniiu, con ir fornv, en que se 
hará constar si son. exactos dichos 
estados, atendidos les dntos y com-
probantes de las oficinas provincia
les, o. en otro caso, se explicarán 
las diferencias que resulten. 

En ei caso ia coniovm'óud en l»s 
cifras de los díbitos y créditos, o 
cuando las Corporaciones acopien 
todas las pa'tUks de c rgo y data 
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que resulten de los libros de Its ofi
cinas provinciales de H tcienda, se 
suspenderán los procedimientos de 
apremio incoados para hícer efecti
vos los descubiertos de dichas Cor
poraciones, y no se podrá, en lo su
cesivo, emplear tales procedimientos 
por cantidad msycrde laque se seña
le en los conciertos que autoriza 
esta Ley. 

Cuando las Corporaciones pro
vinciales o municipales no acepten 
la diferencia que resulte entre los 
libros de su contabilidad y la del Es
tado, la Subsecretaría del Ministerio 
de Hacienda, con Vista de estos an
tecedentes y los demás que juzgue 
oportunos, formará nuevos est«dos 
de débitos y créditos, que someterá, 
por conducto de la Delfg clón de 
Hacienda, a la aprobación de la 
Corporación de que se trate, la 
cual, si no re conformara tampoco, 
podrá recurrir en alzada ante 1= Jun
ta anteriormente citada. Eu este ca
so, actuará como Vccal de la Junta, 
el Intervantcr general de la Admi
nistración del Estado, en VÍZ del Di
rector general de la Deuda y Clases 
Pasivas. 

La suspensión de los procedimien
tos de «premio por descubiertos al 
Tesoro, no se verificará en este caso 
hasta que sea firme el acuerdo re- . 
caldo respecto de las liquidaciones. ! 

7. " Contra ios acuerdos de las 
Juntas a que se refieren las reg as : 
4.a y 6.a, en todos los casos en que 
se concede alzada ante ellas, podrá . 
interponerse el recurso contencioso- \ 
administrativo, conforme a las dis- : 
posiciones vigentes en la materia; • 
pero el hecho de utilizar dicho re
curso, llevará consigo la pérdida del 
derecho a gozar de la bonificación 
que se concede por la presente L>y. 

8. a Practicadas y aprobadas las 
liquidaciones a que se refieren las 
reglas precedentes, con el fin de fa
cilitar la extinción de deudes y po
ner a la Hacienda local en condiclo- • 
nes de solidez y solvencia, se admi- : 
tirá lacorpensaclón de los créditos 
que resulten a favor de las Dipu 
tacfones provinciales y Ayuntamien-
tos con los que estas entidades ten- i 
gan a favor del Tesoro púbitco. 
, Dicha compensación se hará con
forme a las siguientes bases: 

A) Diputaciones provinciales 
y Ayantamientos deudores al Bsla-
do y acreeaores a la vez por bie
nes de propios.— En este caso se 
compensarán les créditos, y el saldo 
que resulte contra la Diputación o 
el Ayuntamiento, se bonificará en 
una tercera parte a favor de dichas 
Ccrporaciones. 

B) Diputaciones y Ayuntamien
tos acreedores y deudores del Es
tado por concepto distinto de bie
nes de propios.— Del mismo modo 
se compensarán los créditos: el sal
do favorable a las Diputaciones y 
Ayuntamientos, se reconocerá ínte
gro e su favor, y si el saldo es con
trario, se les bonificará en un 20 por 
ICO. 

C) DiputacienesyAyuntamien
tos sin créditos compensables, y 
sólo acreedores del Estado.—A las 
Corporaciones que se encuentren 
en este caso, se les reconocerá todo 
el saldo de la liquidación a su favor. 

D) DiputacionesyAyuntamien-
Jos sólo deudores del Estado.—Se 
bonificará a las expresadas Corpo
raciones con el 1S por 100 de la can
tidad de que resulten deudoras. 

9. a Los créditos que después de 
la compentación y bonificación, o 
sólo después de esta última, resul
ten a favor del Estado, se saldarán 
mediante conciertos obligatorios. En 
ellos se tendrá en cuenta para fijar 
la anualidad: 

A) La cuantía del presupuesto 
de gastos de la Diputación o Ayun
tamiento. 

B) La importancia de la deuda. 
C) Las condiciones económicas 

de la Corporación. 
D) Los recursos de qué dis

ponga. 
Apreciando todos estos factores, 

se fijará la anualidad tomando por 
base la cifra del presupuesto de 
gastos o el importe de la deuda, pe
ro en ningún caso podrá ser la indi
cada anualidad inferior al 5 por 100 
nt superior al 10 por 100 del importe 
del presupuesto. Tampoco excederá 
del 10 por 100 del importe de ta 
deuda cuando te tome ésta por base 

10. Los saldos que resulten a 
favor de las Diputaciones y Ayun-
tansii.-ntos, procedentes de la venta 
de bienes de propios, se abonarán a 
aquéllos en Deuda Intransferible, 
con arreg'o a la legislación vigente. 

Los saldos que resulten a favor de 
dichas Corporaciones, por concep
tos de naturaleza distinta de los del 
anterior párrafo, serán satisfechos 
también en Deuda intrantf =rlble, a 
cuya inversión aplicará ei Estado, 
basta dondií sea menester, el Impor
te de la recaudación anual obtenida 
por los conciertos a que se refiere 
esta Ley. 

11. En los presupuestos de gas
tos de las Diputaciones y Ayunta
mientos, se creará un epígrafe que 
dirá: «Anualidad al Tesoro público 
por atrasos,» donde se consignará la 
partida correspondiente. Los Dele
gados de Hacienda remitirán todos 

los aAos, en el mes de julio, a los 
Gobernadores civiles, una relación 
certificada de los Ayuntamientos 
concertados de las provincias res
pectivas, y lo* Gobernadores, antes 
de aprobar los presupuestos de di
chas Corporaciones, los pasarán a 
informe de las Delegaciones de Ha
cienda, las cuales, dentro del térmi
no de cinco días. Informarán acerca 
de si se ha Incluido en los referidos 

Rresupuestos el importe de la anua-
dad correspondiente. Sin este im

forme favorable, no podrá ser apro
bado el presupuesto. 

El Ministerio de Hacienda remitirá 
también al de la Gobernación, en el 
mismo mes. una relación de la Dipu
taciones concertadas, en que conste 
la cantidad que corresponde a ceda 
anualidad, al efecto de que no pueda 
ser aprobado ninguno de los presu
puestos sin la Inclusión en ellos de 
dicha cantidad 

El Ministro de ta Gobernación co
municará al de Hacienda, al ser apro
bados tales presupuestos, hibsrse 
Incluido en ellos la anualidad de que 
se trata. 

12. Desde 1.° enero de 1917, 
la asignación que las Diputaciones 
provinciales satisfacen actualmen
te al Estado por los gastos que ori
ginan las Inspecciones de primera 
enseflanza, Escuelas Normales de 
de Maestros y Mnestras, Institutos 
incorporados de segunda enseñanza 
y Escuelas de Artes e Industrias, de
jará de ser cuota fija, y estará en 
relación con ios gastos y productos 
del servicio. 

A este efecto, las tf;clnas provin
ciales de Hacienda, practicarán 
anualmente una liquidación de tales 
obligaciones, fijando los. gastos que 
representen, y los productos que se 
obtengan de los derechos por ma
triculan y tfta'os y demás que satis-

fagan los alumnos que reciban ense
ñanza en dichos Establecimientos, f 
de las rentas que correspondan a los 
mismos por sus bienes propios, los 
cuales continuarán sujetos a la in
cautación dispuesta en el art. 27 de 
la ley de 28 de junio de 1890. 

La diferencia que resulte entre los 
gastos y los productos, se sbonárá 
por el estado a las Diputaciones, 
cuando los segundos excedan a los 
primeros, y por las Diputaciones, al 
Tesoro público, en el caso contra
rio. 

Las liquidaciones que se practi
quen conforme a esta reg a, serán 
ejecutivas, desde luego, sin perjuicio 
de los recursos que contra ellas pue
dan entablar las Corporaciones In
teresadas. 

15 Todas las operaciones a que 
se riífiere la presente ley. qnedarán 
terminadas dentro d?l r>lfzo de un 
ano, a partir rinde ta fretn de su 
promulgación. El Gobierno, a pro
puesta del Ministro de Hacienda y 
oyendo al Consejt de Estado en 
pleno, podrá prorregw dicho plazo 
por otro igual, si dentro de aquél no 
fuere posible terminar las liquida
ciones. 

Art. 2.* El Ministro de Hoclenda 
dará cuenta a las Cortes del uso que 
se higa de las autorizaciones con
tenidas en el anterior articulo, y en
viará también a los Cuerpos Cole
gisladores, en los diez primeros días 
de cada una de sus reuniones, un 
estado, por provincias, de las liqui
daciones hasta entonces practicada* 

Art. 5 0 Quedan derogadas to
das las disposiciones que te opon-
flan al cumplimiento de ia presente 
Ley. 

Madrid, 84 de septiembre de 1918. 
E l Ministro de Hacienda, Santiago 
Alba. 

IGteet* del dia S la octubre de Mía.) 

O F I C I N A L I Q U I D A D O R A O E V A L E N C I A D E D O N J U A N 
DON JOSÉ F . RECALDE, LIQUIDADOR DEL IMPUESTO DE DERECHOS REALES DE VALENCIA DE DON JUAN. 

Hago saber: Qje por el presente notifico a los deudores que a continuación se mencionan, para que en 
el término de siete días se presenten en esta oficina a satisfacer a la Hacienda las cantidades que se expresan: 

NOMBRE D E L DEUDOR 

Josefa Martínez Gwrido 
Crisanta Martínez Garrido 
Vicente, Martina, Pedro y Luciana MEgdaleno 

Alegre 
Manuela, Isidro, Jesús, Epifanlo, Urbano y Maxl 

mino González Martínez 

Valencia de Donjuán 
Idem 

Claudio. Martina, Crisanta. Gabriel, Pedro, Ama 
deo, Eugenio, Melchor y Lenglno Rioi Sánchez 
y Feliciana Sánchez 

DOMICILIO 

Matanza. 

Idem 

Idem.. 

F«4M« CU. 

85 97 
83 97 

270 48 

233 88 

151 44 

Ttansmietón qu> motiTfclad uda 

Herencia de Anastasia Garrido 
Idem Idem 

Herencia de Santos M slla'e-
- no Merino 
Herencia de Laureano Gon

zález Bsrrlentos 

Herencia de Ludo RIol 

Valencia de Don Juan 29 de septiembre de 1916.—José F. Recalde. 

M I (N A 
0QN J0SS R H V U I A Y H ^ A , 

INGSNIERO JEFE DEL DISTRITO 
lONBRO DB ESTA P/tOVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Gregorio 

Fernández, vecino de Robles, SÍ ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en e! dia 23 del mes 
de septiembre, a 'as diez y diez, 
una solicitud de registro pidiendo 
12 pertenencias para ia mina de hie
rro llamada Consuelo, sita en el pa
raje Las Cablas, término de Robles, 
Ayuntamiento de Matallana. Hace 
la designación da las citadas 12 per
tenencias, en la forma siguiente, 
con arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
ei centro de una calicata en el cita
do pareje de Las Ctblas, y de él se 
medirán 50 metros al N . , colocando 
ia 1.a estaca; de ésta 1.200 al E . , la 
2.a; de ésta 100 al S , la 3.a; de ésta 
1.200 al O.. la 4.a, y de ésta con 50 
al N . , se llegará al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér

mino de sesenta dlas.contados desde 
su fech<i, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones tos 
que se consideraren con derecho a( 
todo 0 parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de I» Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.159. 
León 3 de octubre de 1916.— 

/. Reviüa. 

Hago saber: Que por D . Felipe 
Diez Viñuela, vecino de Olleros, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 30 del 
mes de septiembre, a las nueve y 
cuarenta, una solicitud de registro 

• pidiendo 10 pertenencias para ia mi-
I na de hulla llamada Felipa, sita en 



el para)! Piorna! de Sotalejo, térmi
no de Olleros, Ayuntamiento de 
Clstierna. Hice la designación de 
tas citada»- 10 pert¿nencj.xs, en la 
forma sigílente, con arreglo al 
N . m.: 

Se tonurá como punto de partida 
la 2.* estaca de la mina nombrada 
<Dolores,> núm. 2.321, y de él se 
medirán 1.000 metros al E . , colocan
do la 1.a estaca; de ésta 100 al S., 
la 2.a; de ésta 1.000 al O., la 3.a, y 
de ésta con 103 al N . , se llegvá ai 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado e! de
pósito prevenido por la ley, se tu 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta d!as, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho a) todo 
no parte del terreno solicitado, se
gún previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tienv el núm. 5.177. 
León 3 de octubre de 1816 — 

y. Revilla. 

Hagi saber: Qje por D. Angíl 
Alvarez, Vecino d i León, se ha pre
sentado en el G'.)b!ernt> civil de esta 
provincia en ei dí.i 27 del mes de 
septiembre, alas nueve y treinta, 
una solicitud de registro pidiendo 
do 20 pertenencias para la mina de 

hulla llamada La Despreciada, sita 
en el paraje valle el Carrazo la 
Corona, término y Ayuntamiento de 
A bares. Hice la deslgtaclón de las 
citadas 20 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata abierta en dicho valle,al 
lado de un castalio señalado con una 
cruz blanca, y da él se medirán al 
N . 100 metros, colocando la 1.a es
taca; de ésta al O. 1.000, la 2.a; de 
ésta al S. 200, la 3 *; de ésta al E . 
1 000, la 4.a, y de ésta con 100 al 
N., se llegará al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
préseme edicto para que en el tér
mino de sesenta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones loe 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la L«y. 

El expediente tiene el núm. 5.170. 
León 9 de octubre de 1916.— 

/ . Revilla. 

llago saber: Que por D. Bernar
do Fernández Cabo, vecino de 
León, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
dfa 28 del mes de septiembre, a las 
nueve, una solicitud de registro pi

diendo 36 pertenencias para la mina 
de hulla llamidi Feüsina-Lulsi, 
sita en el paraje La Mortachal, 
término de San Miguel, Ayunta
miento de VllUbüno. H ice la desig' 
nación de las citadas 36 pertenen
cias, en la fjrma siguiente, con 
arreglo al N . m : 

S í tomaré como punto de partida 
una calicata en una bocamina anti
gua que existe en el citado paraje, y 
de él se msdirén 100 metros al E . 
40° N . , colocando la 1.a estaca; de 
ésta 600 al N . 40* O., la 2.a; de és
ta 600 al O 40* S., la 3.a; de ésta 
600 al S. 40° E . la 4 y de ésta 
con 500 al E. 40* N . , se llegará ai 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio de) 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho ai todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.171 
León 9 de octubre de 1916.— 

f.Jtevitla. 
AYUNTAMIENTOS ~" 

E l proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario de los Ayuntamien

tos que a continuación se citan, que 
ha de regir en el próximo año de 
1917, se halla expuesto al público, 
por término quines dia-s, en la res-

Sectiva Secretaría municipal, con e( 
n de que los contribuyentes del 

correspondiente Ayuntamiento, pue
dan hacer, dentro de dicho plazo, 
las reclamaciones que sean justas: 

La Bafleza 
Valverde de la Virgen 
Villamandos 

Alcaldía censtitacioiml de 
Villamañdn 

Extracto de la sesión celebrada por 
la Junta de Reformas Sociales, en 
30 le julio de 1916: 
Presidencia del Sr. A'calde. 
Con asistencia de cinco sellores 

de dicha Junta, patronos y obreros, 
para proceder a la elección del que 
ha de ser Presidente de la Junta mu
nicipal del Censo electoral, habiendo 
sido elegido, por unanimidad, el Vo
cal obrero, D. Bernardo Gonzálaz 
Marbán. 

Vlllamañán 8 de octubre de 1916. 
El Alcalde-Presidente, Hipólito Gar
cía. 
Don Vicente Gírela Alonso, Alcalde 

constitucional de Matanza. 
Hago saber: Que habiéndose acor

dado por la Junta municipal de mi 
presidencia la Imposición de arbi
trios extraordinarios sobre los ar
tículos no comprendidos en la tari
fa 1.a de consumos, y que expresa 
la que se inserta a continuación, a 
fin de cubrir el déficit del preso 
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las altas o bajas habidas durante el aflo anterior, cuyo Inven
tarlo se pub icará cada cinco olios en el Boletín Oficial dte la 
provincia. 

Estas Memorias se pondrán en conocimiento de 'a Corpo
ración en la última sesión que se celebre en el mes de enero 
de todos les aflos. Los Ayuntamientos desde 8.000 residen
tes en adelante, remitirán Inmediatamente dos ejemplares, de
bidamente certificados, con el V.0 B ." del A'calde: uno al 
Ministerio de la Gobernación, y otro al Gobernador civil de 
la provincia. Los demás Ayuntamientos de menos de la cifra 
citada, remitirán la Memoria al G binador civil, donde se ar
chivará para poder facilitar datos a la Administración Central 

Art. 50. Los Secretarios de Ayuntamiento serán respon-
ssb es de la más perfecta organización de los servicios de re-
dutamlento. bigajes, alojan i ;ntos, censos, estadísticas, pa
drones municipales y cuanto se refiera al servicio, disfrutan
do de la más amplia libertad y de toda la fuerza moral nece
saria para la organización de los tnbajos del personal admi
nistrativo, que actuará bajo su dependencia directa, sin recibir 
órdenes mis que por su conducto. 

Art. 51. Los Secretarios de Ayuntamientos dedicarán es
pecial cuidado a cuanto se refiere a servicios electorales, en 
armonía con lo prevenido en las leyes vigentes, decretos de 
adaptación v disposiciones especiales dictadas por el Minis
terio de la G Gemación y Junta Central del Censo, siendo 
personetmente responsables de las d: f ¡ciencias que se noten 
en estos servicios per faltas de conocimiento de la legisla
ción especial y asesoramlento en derecha. 

Art. 52. Asistirá, sin poder excusarse, a no ser por causa 
de enfermedad justificada, a todos los actos que celebre la 
Corporación, puesto que de ellos tiene que dar fe, usando 
las Insignias que le corresponden. 

Art. 53. Con arreglo a lo dispuesto por distintas disposi
ciones, y especialmente por la Real orden de 31 de marzo de 
1877. las Secretarias y Archivos municipales radicarán siem
pre en el pueblo cabeza del distrito municipal, sin que puedan 
trasladarse a ningún otro del mismo término, aunque el A l 
calde o el Sindico, o ambos a la vez, residan fuera del referi
do pueblo cabeza del distrito o término municipal. 

Art. 54. Los Secretarios de los Ayuntamientos lo serán 

inventarlo, autorizada con el visto bueno del Alcalde y el 
sello del Ayuntamiento. 

Sexto. Remitir a la Diputación provincial, en el mes de 
febrero de cada aflo, una copla d;l apéndice al Inventarlo co
rrespondiente al aflo anterior, en la misma forma y con los 
mismos requisitos que la del Inventarlo. 

Art. 42. Donde no hubiere Contador municipal, será car
go del Secretarlo del Ayuntamiento llevar los registros de 
entradas y salidas de caudales, autorizar los libramientos y 
tomar razón de las cartas de pago. 

En el desempeño de estas fundones, el Secretarlo del 
Ayuntamiento se atemperará estrictamente, en todas sus par
tes, a las disposiciones establecidas en la ley Orgánica y en 
el Reglamento vigente de Contadores da fondos municipales 
y provinciales. 

Art. 43. Siendo los Secretarlos de los Ayuntamientos 
asimismo de las Comisiones en que las respectivas Corpo
raciones se dividen, así permanentes como especiales, po
drán delegar su asistencia al seno de las mismas y al despa
cho de los asuntos a ellas correspondientes, en empleados 
competentes de la Secretaría, siempre que no puedan ejer
citar dichas funciones por causa justificada del servicio. 

Art. 44. Los Secretarlos de Ayuntamiento tendrán espe
cial cuidado en cumplimentar los acuerdos de la Corporación, 
previo mandato escrito del Alcalde, teniendo a este efecto 
muy en cuenta lo prevenido en la ley Municipal acerca de 
publicación de los mismos, y respetando las prevenciones de 
la misma ley en lo que afecta a recursos de alzada o de que
ja, asegurando la Ubre acción de los vecinos para poier enta
blar dichos recursos y facilitándoles al efecto la documenta
ción y certificaciones que soliciten de los actos realizados 
por la Corporación. 

Art. 45. Los Secretarlos de Ayuntamiento serán respon
sables de la forma en que se h igan las notificaciones a los 
vecinos de todo acuerdo municipal o providencia gubernativa 
que deban comunicar, siendo causa de amonastactón y hasta 
de suspensión, si las notificaciones no se hiciesen en la forma 
prevenida para estos casos en la ley de Procedimiento admi
nistrativo, de 19 de octubre de 1889 y Reglamento para su 

s 



yoctto ordinario de este Municipio 
«a el aflo 1917, asi como también el 
soHdtar del Sr. Gobernador civil la 
necesaria autorización para IU co
bro, quedan expuestos al público 
los acuerdos de referencia en la Se-
cretarfa del Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días hábiles; duran
te el cual podrán presentar las re
damaciones que estimen proceden
tes, los obligados a satisfacerlos; ad
viniéndose que, pasado dicho pla-
20, no será atendida ninguna de las 
que se produzcan. 

TARIFA 
Articulo: Pafa.-Unldad: 100 kllo-

gramos.—Precio medio: 2 pesetas— 
Arbitrio: SO céntimos de peseta.— 
Consumo calculado durante el silo: 
380 514 kllgmos.—Producto anual: 
1.947 57 pesetas. 

Articulo: Lefla.-Unldad: 100 ki
logramos. - Precio medio: 2 pesetas. 
Arbitrio: 50 céntimos de peseta.— 
Consumo calculado durante el aflo: 
300.000 kllgmos.—Producto anual: 
1.500 pesetas. 

Total, 5.447,57 pesetas. 
Lo que se anuncia en cumpli

miento y a los efectos de lo precep
tuado en la regla 2 * de la Real or
den-circular de 5 de agosto da 1878. 

Matanza 6 de octubre de 1916.— 
E l Alcalde, Vicente Garda. 

Junta administrativa de 
Vale espino de Somoza 

Confeccionado el proyecto de pr¿-
supuesto ordinario de Ingreaos ygas-
tos de este pueblo para el ejercicio 
de 1917, se halla de manifiesto al 

público en la casa de Concejo, por 
espacio de quince días, a fin de oir 
reclamaciones. 

Valdesplno 6 de octubre de 1916. 
Ei Presidente, Baibino Prieto. 

Don Jorge Felipe Espeso, Auxiliar 
de la recaudación de contribucio
nes en el partido de S¡ hagún, por 
débitos a favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de 

providencia, dictada por esta Recau
dación, fecha 4 de agosto de 1916, 
en el expediente general de apremio 
que se sigue en este distrito de Gra-
jal de Campos, por débitos de la 
contribución territorial, correspon
dientes a ios aflos de 1914 al 1916, 
1.° al 4.° trimestres, se sacan a pú
blica subasta, los Inmuebles que a 
continuación se expresan: 

Núm. 206 —De la propiedad de 
D. Lorenzo E speso, Vecino de Qra
ja!.—Una tierra, en este término 
municipal, a Vlilaestocaque, que mi
de 17 áreas y 12 centlareas: linda 
O., otra de D. Juan Gómez; M , , 
senda del pago; P., tierra de Inda
lecio <lel Barrio, y N . , otra de don 
Juan Gómez; capitalizada en 85 pe-
aetas. 

Núm. 339.—De la propiedad de 
D.* Victoria Espeso, vecina de Gra-
jal.—Una viña, en este término mu
nicipal,al pago del Horcón, que mide 
34 áreas y 24 centiáreas: linda O. , 
otra de Joaquín Hierro; M , herede
ros de Buenaventura de Godos; P., 
Estebaa Hnclnas, y N . , otra de Ro
que Espeso; capitalizada en 10) pe
setas. 

Otra Villa, en dicho término, a 
San Cristóbal, que mide 25 áreas y 
68 centiáreas: linda O. y M . , here
deros de Bruno de Prado; P., here
deros de Justo de Godos y N . , otra 
de Bonifacio Guerrero; capiiaüzads 
en 90 pesetas. 

Núm. 419.—De la propiedad de 
D . Jacobo González, contribuyente 
en Grajal.—Una tierra, en este tér
mino municipal, al pago de la Zan-
caja, que mide 21 áreas y 40 centi
áreas: linda O. , otra de D . Carloa 
Antolfnez; M . , camino deVIllada; 
P. , otra de Benigno Amigo, y N . , 
otra de D. Juan Gómez; capitaliza
da en 150 pesetas. 

Núm. 464.—De la propiedad da 
D. Vicente Valdaliso, vecino de Gra
jal.—Una casa, en «I casco de eata 
Villa, en la calle Mayor, señalada 
con el núm. 12. compuesta de planta 
baja y principal, bodega, lagar y co
rral: linda de frente, dicha calle Ma
yor; izquierda, casa de D * Juana 
Gómez; derecha, casa de D. Zoilo 
Pérez, y espalda, ronda del Medio
día; capitalizada en 700 pesetas. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio; advirtiendo, 
para conocimiento de loa que deseen 
tomar parte en la subasta que se ha 
de celebrar, bajo mi presidencia, el 
dia 26 de nctub.-e de 1916, en el 
pueblo de G-ajal y Casa Consisto
rial, según lo dispuesto en el ar
ticulo 95 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900: 

1.a Que los blen«s trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 

son los expresados en la preceden
te relación. 

2 ° Que los deudores o sus cau-
sahablentes, y los ccreedores hipo
tecarios, en su caso, pueden librar 
las fincas hasta ei momento de ce
lebrarse la subasta, pagando el prln- ' 
cipa!, recargos, costas y demás gas
tos del procedimiento. 

3. * Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta, que los licitadores depositen pre
viamente srbre la mesa de la presi
dencia, el 5 por 100 del valor liqui
do de los bienes que Intenten re
matar. 

4. ° Que si treha la subasta no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará-
la pérdida del depósito, que ingre
sará en las arcas del Tesoro pú
blico. 

Gm/a! de Campos 6 de octubre 
de 1916 =EI Recfsudador Auxiliar, 
Jorga Felipe — V . " 8 °: Pascual de 
Jusm F órez. 

A José Valladares González, ve
cino de La Losilla, Ayuníamlento de 
Veg-quemada, le ha desaparecido el 
día 12 del coTlente. del ferial de Bo
tar, un novillo de 3 años, pelo rojo, 
paletillas y pecuezo castaños, las 
astas cortas, gruesas y algo «abro
chadas,» de carnes regulares, cua
drado, pata corta; no tiene marca 
alguna. Caso de ser habido, se dará 
cuenta al dueño. 

Imprenta de la Diputación provincial' 
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ejecución, de 22 de abril de 1890, para el Ministerio déla 
Gobernación. 

Art. 46. En los casos en que los Alcaides tengan que 
suspender acuerdos por si o a Instancia de cualquier resi
dente del pueblo, con arreglo al articulo 163 y siguientes de 
la ley Municipal, los Secretarlos informarán previamente, y 
por escrito, en el debido expediente, asesorando en derecho, 
y con estricta sujeción a los preceptos legales, para que los 
A caldes puedan actuar en cuestión de tanta importancia, con 
verdadero coRoci;n!ento de las disposicionc-s legales al ejer
citar libremente sus funcianes. 

Art. 47. Los Secretarlos de Ayuntamiento cumplirán to
dos los mandatos de la Corpcrsción y del Alcalde, dirigién
dose al cf-cto. y según proceda, a les Tenientes de Alcalde, 
Concejales, funcionarlos de Igual catejoría y dependientes 
municipales, Corporaciones y particulares. Las comunica
ciones a ¡as Autoridades superiores. Diputaciontts y Ceñiros 
del Estado o A caldes de otros pueblas, serán siempre sus
critas por ia A caicí.i-PresUenciíi. 

Tótnblén (kbetán muy especialmente cuidar de los si
guientes seiviclcí: 

Primero. Operaciones de quintas, desde el alistamiento 
délos mezos h:¡í-ta e¡ ingreso de los mismos en CE ja, Instru
yendo los expedientes de excepciones legales, de ausentes y 
da prefugos, con arreglo a ia It glsiaclón vigente de Recluta
miento y Reemplazo. 

Si gando. Preparar el expedienta de renovación de ta jun
te municipal, ¡Gitoí ios arios, y de las demás en íes periodos o 
épocas que ccrrespcndnn. 

Terceto. Auxiliar a la pericial en la clasificación da débi
tos cobri bies t incebrabies, h<;sta ¡a declaración de purtidas 
f.iüldes. 

Cuarto. Intervenir en la formación d? listas de elegibles 
para Compromisarios de Ssnaáüres, rectificación da! Censo 
y preparsr les i-xpedientes para las elecciones de Senadores. 

Quinto. Exan inar y currss ¡es presupuestos, cuentas y 
matrículas de Escuelas públicas. 

Sexto. Formar los planes dn aprovechamientos foresta
les y redactor las actas de entrega y recen;.cimiento de los 
montes y de las subastas que se celebren. 

Séptimo. Formular los expedientes para cubrir el cupo 
de consumos, conciertos, repartos y demás Incidencias del 
impuesto, donde éste continúe rigiendo. 

Octavo. Confección de ios apéndices al amilíaramlento, 
recuento de ganadeiie y los repartos de rústica, pecuaria y 
urbana, padrones de edificios y solares, matricula d» Indus
trial, padrón de carruajes de lujo, de la contribución sobre 
utilidades, y examinar y anotar las altas y bajas que durante 
el año puedan presentarse en Secretaria. 

Noveno. Autorizí-r. con dos testigos, en Jes puibics don
de no haya Notario civil, las capitulaciones matrimoniales, 
en las que los bienes aportados no excedan de 2.500 pesetas 
en totai. contsdos ¡os ¿el marido y <íe la m'ujtr. 

Art. 48. Con IK dvbida anticipación a los días ffña'adcs 
para la celebración de las sesiones, los Secreterios formarán 
y entregarán e! Alcalde la lista de ios asuntos que esté» pen
dientes da rc-soinclón per el Ayuntamiento, a fin ds que ei 
Alcalde, cou peí f seto conocimiiinto, pueda formarla orden 
del día para la SEKIÓH. Los S; crt IÍI.-IOS cuidarán, bjjo su más 
estricta responsabilidad, que dicha orden del día, lo más cla
ra y dttalla&imer.te pos'ble, se reparta a los Cnncejilos con 
veinticuatro hora'; de anvicip^cion a la sesión, fijándose «de
más un ejemplar de ¡a misma en la tabU de edictos p: ra co
nocimiento del público, y procurando, sí fuese posible, su 
publicación en los (¡¡arios locales. 

Art. 49. En e! ma> de enero de esda año los Secretarlos 
f.-.rmarén una Memoria en qae se dé a conocer los acuerdos 
tomados en ¿1 año «ntericr, eslado de los servicios estable
cidos, y cuento se refiera ai más completo ccnocimlen-
to de la Aiminlstracióii muricioal. A esta Memoria se 
acompf ñsiá los tstados que justifiquen la situación econó
mica del Ayuntamiinío, y eutre ellos, muy ospecialmente, 
uno tomprtnsivo de la ¡íquideción del presupuesto, que será 
formado por la Coniaduria. 

También se espscificarS los créditos pendientes y sus 
conceptos y las f<'thas en que se remitieron las cuentas para 
su sprebídón al Gobierno civil de In provincia. 

S í acompañará asimismo a- la Memoria un inventario ge
neral de todos los bienes muebles e Inmuebles y derechos 
que pertenezcan a la Coi poreción, expresando la causa de 


